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Serán scscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
proTÍncias. 

[Eea l Orden de 26 de Septiembre di 1842,) 

Se declara lexio oficial, y auténtico el de las 
disposicionej oficiales, cualquiera que aea su origen, 
pub.icadas en la Gaaia de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiantOi 

[Supetior Decreto de 20 de Febrerode rS62.) 

m m i 

i l i 
Q O B l l R N O M I 1 . I T A R 

Ssnricio d» lé F l a t a para ti día 9 de Enero 
de 1897. 

Farada: Los Cuerpo» de ia gü»rnkí'ü.—Jefe de 
día: El Teniente Coronel de C«z6dores rúm. 7, 
Don Lacas Fjsndtt.—Imaginaria: otro de lrg(-
nieios D. Jcíé GotzaUz Ahetái.—Hospital y pro» 
visiones: Artilieiia de plaza 2.o Cap t»D.—Vigilancia 
de á pié: C&zsdorei núm. 4, l.er Tenieme.—7í-
gilanoia de clases: E l mismo (uerpo.—Música tu 
io Lao£t£, Ait I ería. 

D e ó r d e n d e E . — E l Teniente Coronel Server <o 
Mayor, Joié S. de Michelena, 

Marina 
A V I S O á L O S N A V E G A N T E S 

OCEAKO ATLANTICO D i L NORTE. 

MAR D E L NORT3. 

I N G L A T E R R A 

DeBfparic.ón de reales de beqnea e¿ h deiímbc» 
cadera del lio Hamber. 

(Notice to Marinéis, núm. 3S1 Lóndon I896.) 

Núm. 1.G97, 1896 « H a n defaparecido Io« rfsto* 
de buqueB que (XSIÍKD en la entrada del lío Hum-
ber en l is e guientes situaciones: 

l.o L01 restos situfidos k i,4- milla ai S. 45o E , 
del faro de la punta Spurn en 53o 33' 40" N. por 
5o 22' E . Ha lido retirada la boya verde que loa 
marcaba. 

2.o Los restes que había á 1 4 m.lla ti S. 9 4 E . 
del faro de la punta Spuin. 

3.0 Loa restes que txistían á 5 3,4 calles al 
SSE. del faro flotaute Midie. Ha sido retirada la 
toya verde que los marcaba. 

Carta núm. 239 de la sección II. 

Carácter de U boya colocada en el extremo SE. 
dd benco Bureem (rio Humber.) 

(Notice to Marinéis, núm. 381. London 1896.) 

Núm. 1.098, 1896.—La beya que stñala el extremo 
«E, del banco Burcom, cerca de Grlmsby, es una 
boya de asta negra y no oca boya cónica negra. 

Carta túm. 239 de la sección II . 

ALEMANIA. 

Traslación de boyas eitre Twieleifleih y el faro fio» 
tante Schulau Elbe. Nueva orientación de los 

sectores del color de las luces ¿e Lúhe. 

(NachrichteB fnr Seefahrer, num 3111 85l, BerÜD, 1896.) 

, Núm. 1.C99, 1£96.~LOÍ ctmbios que b«n tenide 
;1 e a L i l del E.bf, tntie T w i t k i í l e h y e! 

faro faro flatante Schulau, han hecho mesaario» lo? 
traslados s guientes de boyas los cuales deben ha 
berse efeetnedo el 31 de Julio: 

l.o L a toya de asta reja / . ha sido colocada 
en 4,m5 de agua en 58o 36' 404, N. por 15o 47' 
50!í E . 

2.0 L a boya de asta K ha sido colocada en 4,m5 
de agua en .53o 36* 30'* N. por 15o 48' 20 ' E . 

3.o La boya cóoida negra núm. 8, trasladada á 
5m, en 53o 36( lO44 N. por 15o 49' 10 • E . 

4.o L a boya cónica negra LÚm. 9, tsaslada á 5m 
en 53035' N. por 15o 51' E . 

5.o La boya cónica negra cúm. 9jl0, traslada en 
5m, en 53o 34' 40" N. poa 15o 51' 30" E . 

6 o L a boya cónica negra núm. 10, traslada á 5n?, 
en 53o 34' 30" N, por 15o 53' 10 ' E . 

Al mismo tiempo, el sector verde de la Inz de di
rección ce Twieletfleth y el sector verde, dirigido 
aguas abijo de la luz de eclipses de Lúhe, han sido 
orientados para que la línea de separación de les 
ce lores verde y blanco pasa por la boya K en tu 
nueva situación. 

Ademas, el sector rejo de U luz de eclipses de 
Lálio na »iüO üriecittQO ae luoau que 'a urea IURR 
rior de separación de los colores rojo y blsmcc, pase 
por la bova número 9 en su nueva poiición. 

L a inz iLferior, fija, roja, de la v d za luminosa 
de Lnhe no ha suf ido variacií; por lo tanto, en 
las nuevas situaciones que ccapan, la boya núm. 8 
está á unos 180m por dentro del límite de risibi
lidad de la Inz kfeiior, y la boya nüm. 9il0 está 
aproximadamente á la misma distancia por fuera 
del límite superior de visibi idad de esta luz. 

Carta núm. 45 de la sección I I . 
Cuaderno de faros rúm. 3 de 1896 (1.a parte), 

pég. 104. 

INTENDENCIA G S N S f U L OB HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

E l dia 9 del corriente de ocho á once de la 
mañana, se pondrán á la venta al por mayor, en 
la Sección de Impuestos Indirectos de esta Inten
dencia general, los billetes de la Lotería del sor
teo que ha de celebrarse el 18 de Febrero próximo 
en|la forma acostumbrada en los anteriores sorteos, 

A l expresado fin, y á pur-'ir desde el dia de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Manila, las personas que deseea adquirir billetes 
al por mayor del citado sorteo, podrán ingresar 
en la Administración de Hacienda de esta pro
vincia en concepto de «Depósito» el importe de 
sus pedidos. 

Manila, 8 de Enero de 1S97 .—El /efe de la 
Sección, Cándido Cabello. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D É L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

De órden del Iltmo. Sr, Alcalde Vice-Presi* 
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
se saca á pública subasta para su remate en el 
mejer postor, la recaudeción del impuesto de 
carruages, c&rros, caballos y animales dedicados 

• 

al arrastre en esta Ciudad y los procedentes de 
los pueblos de la Provincia, que se d8dfquen a l 
servicio de alquiler en el rádío municipal, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta Oficial el dia 8 del presente mas. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Jauta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el 
dia 30 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila, 2 de Enero de 1897.—Barnardino 
Marzano. 2 

Habiéndose padecíJo ua error material, fijar el 
10 del presente mes. días fesíivo, para i» celebra
ción de la subasta át materiales coa destino á U 
coasetvación y mejora da las vías púb ícas dal ( é o 
mino muaicipa', en el anancio de es:a Secretaría, 
públicado en la Gaceta oficial de loa dias 12 y 13 
de Diciembre último, y cumpliendo lo acordado por 
el Sr. Alcalde Vico-Presidente dai Excmo. Ayunta-
nrento en decreto de esta fecha, se tra&ñere dicha 
subasta para el dia siguiente 11 del actual, á diez de 
su manaoa. 

Lo que de órden de la expresada Autoridad, se 
han público para general conocimiento. 

Manila, 2 de Eaero de 1897.—Bernardino Mar
zano. 1 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE MANILA. 

Sa pone en conocimiento del público que á partir 
del dia 11 del corriente mes, principiará este Banco 
á emitir billetes nuevos de diez pesos.—Dichos b¡-
letes están grabados en negro sobre papel color 

amarillo cromo con numera'ión doble de color rojo,1 
y de un tamaño, da orla á orla, de 145 mi itnetros 
de largo por 88 de ancho. Presentan al trtsloz,1 
en la parte superior, eí nombre d»! Banco, en el 
centro el escodo, al p é ia palabra edifz», y á 
ambos lados del escudo un número diez de gran 
tamsfio. 

E n el anverso figura, en el centro del borde 
inferior de* la parte superior de la orla del billete, 
la palabra cí>iez», á ambos lados y una linea mis 
abijo, el número dd l iUetei inmediatamente después 
en orla de fondo negro se lee cEI Banco Bspañol 
Filipino», en e! centro y «dherido al borda irfarior 
de eeta orla, está el escu lo dei Banco, y á ambos 
lados de éste la frase tP.s F.s 10»; lu go vienen 
hs palabras «Pagará al portador Diez pasos fuerlei». 
= «l.o Junio 1896».=Man la—«l.o Junio 1896».=E1 
Tenedor de libros.=Bi Cajero.—El Director,—Ha 
las cuatio esqoiQas da la orla (xtarior aparece la 
cifra 10.—En el reverso se lee, en el centro, & 
ambos lados de un rosetón orlado, la palabra «Diez» 
sobre fondo negro. Bu la orla exterior, qua es diferente 
á la del anverso, hay ca>tf0 circuios, uno en eada 
esquioa, con I* c fea 10.—Gomo contrasíña van 
sellados en el anverso, por duplicado y en seco, 
con el del Banco EBp&fiol F l pino. 

Manila, 7 de Eaero de 1897.—El Secretario, Gon
zalo Marzano. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA DE MANILAJ 
Bl día 9 de! actual á las ákz da lameñana y 

en el local qua ocupa esta Aduana se venderán en 
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pública tabasta bajo el tipo de sai respectivos ara-í 
lúos en progresión ascendente los efectos siguientes^ 

154 kg.s peao broto hariia de trigo, pfj. 17 30^ 
Mamh, 4 de Enero de 1897 —Pérez del Pulgar.^ 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL'l 
D E L A S I S L A S . F I L I P I N A S . 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo den 
26 del corriente mes, h» tenido á bien disponer^ 
que el dia 27 de Eoero próximo venidero á laM 
diez de su mmaua, se celebre ante la Junta dê  
Almoaedas de esta Dirección general y en la Su-.. 
balterna de la Costa Orrieatal de Isla de Negros,] 
1.a subasta pública y simultanea para arrendar, 
por un trienio el servicio de juego de gallos de 
la Isla de Siquijor de dicha Isla bajo el tipo en 
progresión ascendente de seteoíentos dos pesos 
y ochenta céitimos (pfs. 702'80) dorante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones, públicado en la Gaceta oficial el dia 
7 del presente mes. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa núai. 1 de la calle del Arzobispa esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en puato del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el dô  
onmeato de garantía correspondiente 

Manila. 28 de Diciembre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
26 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 81 de Enero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Capiz, l ,er con
cierto público y simaltáneo para arrendar por un 
trienio el arbitrio del sello y resel'o de pesas y 
medidas del 1 er grupo de dicha provincia, bajo 
- i tipo en progresión Mav^udoiau; vucaixuvicutv.-u 

ochtnta y dos pesos y cuarenta céntimos (pesos 
482*40) durante el trienio 6 sean ciento sesenta 
pesos y ochenta céntimos (pfs. 160*80) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, 

Dicho coücierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea 
la casa núm. 1 de lajcalle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones en intramuros, á las diez 
en pumo del citado dia. Los que deseen opUr 
en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu-j 
mentó de garantía correspondiente. 
' Manila, 30 de Diciembre de 1896.—El Jefe de 

la Sección de Gobernaoióa, Ricardo Díaz 3 

Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
y simultáneo el arriendo del sello y resello de pe. 
sas y medidas, arreglado á lo prevenido en el 
Superior Decreto de l.o de Noviembre de 1861 
Inserto en la Gaceta núm. 259 de 13 del 
mismo y demás disposiciones vigentes. 

1.a Se arrienda en concierto público y simul
táneo por el término de tres años el servicio de 
aello y resello de pesas y medidas del l.er grupo 
de la provincia de Oapiz bajo el tipo, en pro
gresión ascendeate de pfs. IGO^O anuales ó 
sean pía. 482,40 en el trienio. 

2.a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un 
juego de pesas y medidas, que con su correspon* 
dencia al nuevo sistema métrico decimal, como 
6St* prevenido, se espresan á continuación. 

Litros, 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas;de hierro. 75 

Medio cavan con iguales con
diciones - 3 7 

Una ganta de madera só'ida. 3 

Centilitros. Mlliiitrog. 

Media ganta id. id. . . . 1 50 > 
Una chupa id id. . . . > 37 5 
Media chupa id. id . . . > 18 71[2 

Metros. Centímetros. Milímetros-

Una vara castellana id. id. . 7" 835*9 equivs á 835'9 
Una braza . . . . . . 1 > 67i,8 

ü i a romana con su piedra correspondiente, to
das ootej idas y maroadas por el Fiel almotacén 
de la Capital de Manila, para que sirvi de norma 
al dirimir la? cuestiones que p ia lan promoverse 
por los compradorei ó trafi:ante3 sobre ilegalidad 
de las pesas y medidis. 

3. a Después di celebrado y aprobado el con
cierto el rematante será el úaico legítimamente 
autorizado para el arreglo, corrección, sello y 
reselloj de las msdidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el aaeatista los dere
chos que se expresan á continuación. 

Litros. Centditroi, Mililitros. Pesos Céntin 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes 

75 
37 

3 
1 
> 

50 
» 

50 
37 
18 

> 

> 

> 

50 
75 

Metros Centímetros Milímetros 

835,9 equiv.s á 835*9 » 
» 67i'8 » 

562,8 
37 418 
9 3l8 
9 3l8 
6 2|8 
3 118 

124,8 
12 48 

25 

50 

5. a Al licitador á quién por la Junta se hu
biere adjidioaio el servicio se le entregará copia, 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Su
perior Decreto citado de l o de Nmembre de 
1861, para que en todos los oaios cumpla exao .̂ 
tamea'e lo que en el mismo se previene, sin dar 
lugar á reclamaciones de niogina especie, que 
en caso onntrarío se cistisarán conforma al 
grano de culpa que encierren. 

6. a Las proposioioaes se presentarán al Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, coa arre
glo al modelo adjunto, espresando con toda 
claridad ea letra y número la cantidad ofrecida 
Al pliego de la proposición se acompaSirá, pre 
cisamente por separado el documento que acre
dite haber depositado el propooente en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general da Hacienda 
pública ó en la Administración Depositarla de U 
provincia reapectiví, la cantidad de píj . 24'12 
sin cayos indispensables requisitos no será válida 
la proposición. 

7. a Si al abrirse los p'iegos resultásen dos 
ó más proposiciones iguales, coiteniendo todas 
ellas la nnyor ventaja ofrecida, se abrirá 1U 
citación verbál catre los autores de las mismas 
por espacio de diez minutos, trinsourridos los 
cjalei se adjudicará el servicio a l major postor. 
E n el Ctiso da no querer los postores mejorar 
verbalmeate sus posturas, se hará la adjudicación 
al autor del pliejo que se h\lle señalado coa 
el nú nero ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
aprobada por R^al órden de 25 de Agosto de 
1858, sobre contratos públicos, quelan aboliiis 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
caantas por este órden tiendan á turbar la legí-
ú n \ adqaUicióa da una coitrati con e n 
denté perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devols 
verán á sus respectivos dueños, terminado que 
sea el concierto, á escepción del correspon-
diente á la proposición admitida, el cual se en
dosará en el acto por el rematante á favor de 
esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias sigaientes al d é l a adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea 

igual al de un diez por ciento del importe del 
total arrieado, á satisfacción d é l a Direcoióiga^ 
neral de Administración civil, cuando se consti
tuya en Manila, ó del Jefe de la provincia cuando 
el resultado del concierto tenga lugar en ella, 
L a fianza deberá ser precisamente hipotecaria y da 
ninguna manera personal, podiendo coistituirla 
eu metálico en la Caja de depósitos de la Tesore. 
ría general de Hacienda pública cuando la adjn. 
dicacióa se verifique ea esta Capital y en la 
ministracióa de Hiclenda pública cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fiioas 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va* 
hradas por la Inspección general de Obras pú< 
blicas, registradas sus escrituras en el oficio da 
hipotecas y bastan tea das por el Sr. Letrado Con
sultor de esta Dirección general. E n provincias 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabk 
lidad de que las fincas que se presenten para la 
fianza, llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de ningún mod& 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y 
las últimas por no ser transferíbles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el 
acto del remate se resolverá por lo que prevenga 
al efecto la Keal Instrucción de 27 de Febrera 
de 1852. 

12. E n el término de cinco dias después que 
S 3 hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fiansa presentada, deberá otorgar el corres* 
pondieute contrato mútuo que deberá celebrarse 
entre el Jefe de la provincia y del particular 
que se encargue del servicio constituyendo la 
fianza estipula, y coa renuncia de las leyes, en 
su favor para en el caso de que hubiera que 
proceder contra él; más si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgor ol coa-
trato quedará sujeto á lo que previene el art 5.© 
de la Real Instrucción de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 1852, que á la letra es come* 
sigue:—c Guando el rematante no cumpliese lai 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento-
del contrato ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término que se señale, se tendrá por res* 
oindido el contrato á perjuicio del mismo re-1 
matante. Los efajüos da esta redamacióa serán: 
—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales coadidoaas, pagando el primar rematante 
la diferencia del primero al segundo. Segundo. 
Que satisfaga también aqujl los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser* 
vicio. Pdra cubrir estas responsabilidades se 1& 
retendrá siempre la garantía del concierto y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res« 
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. 
ND presentándose proposición admisible para el. 
nuevo remate se hará el servicio por cuenta da 
la Adminíatraaión á perjuicio del priaaar rema
tante.»—Una vez otorgado el contrato mútuo MM 
devolverá al contratista el documento de depósito 
á no ser que éste forme parte da la fimzi. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebo 
el arriando se abonará precisamente en plata 
ú oro manudo, y por mases anticipados. E n el 
caso de incumplimiento de este artículo, el col-
tratista parderá la fianza, enten liéadose su ia - ' 
cunplimiento transcurridos los primeros ocho 
dias en que debe hacerse el pago adelantado do 
la mensualidad, abonando su importe la fianza 
y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra^ 
tHta, si consistiese en metálico, ea el improrro
gable término de quince dias y de no verificarlo 
se rescindirá el contrato bajo las basei esta
blecidas en la regla 5,a de la Real Instracoión. 
de 27 de Febrero de 1852 citada ya, en coa-«: 
diciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayor¿® 
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iareohoj qae los marcados en la tarifa o m i g m 
da en este pliego, bajo U maUa dá diez pesos 

se le ex'giráa ea el papel corraspoadieate 
por el Jefe de la provincia. L a primara vaz qie 
el contratista f ilte á eíta oondición pagará los 
diez pesos de milta , la seguid* falta sará cas
tigada con ciea pesos, y la tercera coa la res
cisión á i l contrato bajo su responsabilidal y CJU 
arreglo á lo prevenido en el art. 5 o da la Rail 
Instracjióa meacionada, sin perjaíolo da pisar el 
anteoedeate al Juzgado respectivo para ba efectos 
á que haya lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la p ovinoia, los Go* 
bernadoroillos y ministros da jasticia de los pue-
Hoa harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, prestándole ouamos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la 
cobranz» del impuesto, debiendo facilitarle el pri
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligeccia, ó mala 
Té, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaoiesa á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efeoto 
<de la fianza la cant dad qua fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
'«1 dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per^ 
Juicio de los intereses del arrendador, á meaos 
que causas agenas á su voluntad, y bastante á 
|aieio di esta Dirección lo motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en la Real 
^rden de 18 de Octubre de 1858, loa repre
sentantes de los propios y arbitrios se reservan 

derecho de rescindir este contrato, si así coa> 
viniese á sus interessai, prévia la indemnizaoión 

•^ue marcan las leyes. 
19. £1 contratista é i la persona legal y dU 

rectamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, 
subarrendar el arbitrio; paro entendiéndose siem
pre que la Administración no contrae compromiso 
alguio con los subarrendadores, pués qua da to-» 
dos loa perjaioios que por tal subarriendo pu
diera resaltar al arbitrio será responsable ú i i ca 

: j direotameate el contratista. Los subarrendadores 
puedan sujetos al fuero comán, por qie su coa* 
trato és una obligación particular y de interés 
puramente privado. Tanto el contratista como los 
aub arrendadores y comisionados que no ubre, de
berá a proveerse de ios correspondíeates títulos, 

^aoilitaado aquel un» relación EOmiual al Jefe de 
la provincia para qua por su conducto seaa solí* 
citados. 

20. L a autoridad de la provlacia, del modo 
q̂ue juzgue más coavenieate y oportuno cuidará 

48 dir á e t̂e pliego de condiciones toda la pu
blicidad necesaria, á fia de que nadie alegue 
%ocrancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por la 
"vía oonteacioso-administrativa. 

22. Los gastos de la inserción en la Gaceta 
4e este pliego de condiciones y los que se ori
ginen en el otorgamiento del contrato mtUuo 
aerán de cuenta del rematante. 

23 flto se entenderá válido el contrato hasta 
^Qe recaiga ea él la aprobación del Exomo. Se-
Sor D1reoior general. 

24 L a Administrado i se reserva el derecho 
4e prorrogar este contrato por espacio de se's 
SBieses, si así conviniere á sus intereses, ó de 
^escindirle, prévia la iadeoanizición que marcan 
3aa leyes. 

Cláusula adicional. 
Bi durante el ejeroioio de la contrata se apro-

«áia por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
bendiciones para este servicio se reserva la Ad* 
^laistración el derecho de acordat con el contra-
«sta el nuovo tipo anual del arriendo y la apli-
sacíóa de la nueva tarifa, bajo la garantía del 
Contrato otorgado y fianza que correiponda y 
^ino resultara acuerdo eatre ambas partes quedará 

r m i i l i l ) el G9i-1ri t i l ia q n el ontrat is i i teiga 
dare^ho á iademiiz io ióa algaaa. 

Manila, 30 de Diciembre de 1893 .—El Jefa de 
la Seonón da G)becaa:ióa, Rioard) Díaz. 

M3DELO DE PROPOSIOIOIS. 

Sres. Presidente y Vo'xles di la Juxta de Almmeiis 

D j n N. N. veaino da N. ofreoa tomir á s i 
cargo p>r término da tras att33 el arriealo dal 
Sdllo y resello de pasia y malidas del l.er grupo 
da la provincia da Gip'.z par la oaatidal da . . . . 
pisos (pfs ) darante el trieao 6 
saan p m a (pfj ) anuales, y con 
e itera sujeaióa al pliego de coadiciones pábl ío i io 
e i el n d n da la Gioeta dal dia. 

A-oampaíii por separado el djsumanto que 
acredita haber depositado ea la 
cantidad de pfs. fcé'ia. 

Fecha y firma del licitador. 

AOMíNíST^CION PRIN:ÍPAL D E L HQ3PITAL 
D E S A N J U V N D E D I O S D B M A N I L A ? * 

Mes da Diciembre de 1396. 

Relaclóa de hs cao'JJaies recaudadas como \U 
moiaai para esta Seo. Hupital, en el mn da la 
fecha. 

Nombres de los bienhechores, P e « " c-s| 

Recibido de una bienhechora . 10 » 
U . de otra ídem . 3 25 
U . del Excnn. Sr. Gobernador Oivil de Ma» 

nüa & (o. dil E u m ) . Sr. D. RsmSa 
Blanco y Epenas . 100 » 

I I . dd la Compmia general de Tabacos da 
Fi ipinas ea asigaactón de Diciembre . 20 » 

RocogHo de los cepübs da U portería dj 
este Hospital . 1177 

TotaU . . . 145 0¿ 

Mani'a, 31 da Diúembre de 1895.—El Almins -
trado-, Gregorio Sánchez G oer. 

TRIBUNAL MCJíí[:i?/\L OS UBOG ? R O / I ^ C I \ 
D B A L B A Y . 

E l Sr. Gobaroador Civil de esta provinca ea ha 
servido disponer qua sa saqaa da nuavo á subasta 
pdolica la contratación dil arbi río da mitanza y 
limpieza da rasas da etía loca idad con la rabaja 
d i 10 p § dal tipo fija lo en doscientos setenta pa
sos aual jB ó sean ochocientos diez pesos el trienio 
e i progre-iói ascandente y con injación á lo esta» 
b acido en el pliego da condiciones qu^ Jfié ptib-í-
calo en la Qaoeta de Manila, del día 25 da Eaaro 
del año próximo pasado. 

61 acto te celebrará en el Tribuaal de eite pue
blo anta la Junta de almonedas, el dia 3 de Fe
brero próxino venldaro á ¡as diez de su mañana. 

Libog 2 Je Enero de 1897.=°Si Capitán manlcL 
pal, Procopio Banda. 

|B1 Sr. Gjbaraador Civil da esta proviocla >a ha 
serví lo disponer qua se saque da nuevo á subasta 
pública la contratación del arbitrio de mercadog de 
esta localidad con la rebaja del 10 pg del tipo fijado 
en cienio setenta y dos pasos ochenta céotimos anua* 
las ó sean qoiaieotos diee y ocho pasos cuarenta 
céitimos el trienio ea progresión ascendente y con 
sujeción á lo establecido en el pl egó de coadicio* 
. ei que fué publicado en la Gaceta de Manila, dal 
día 25 de Enero del año próximo pasado. 

SI acto sa celebrará en el Tribunal de este púa-
b o ante la Junta da a'moaedas el día 3 da Febrero 
próxim veoilero á las diez de su mañtna. 

Llbog 2 de Eiaro de 1 8 9 7 . « E l Oapitan miaici-
ptl, Procopio Banda. 

1N3PE00ION G3N3RA.L DB MONTES. 
Instancias obrantes en la Juota provincial de Ho l o 

l egú i relaciones rematldas por el Praaidanta da di
cha Junta en 10 da Ostubre de 1394. 

Pueblo de Barotac Nuevo, 

Nombres de los interesados. 

D. A nbrosio Smangite 
Agapito Buanaf.or 
Aadrói B i h j a 
Andrés Bumacoia 
Agustina BJI var 
ASuitiaa B j l d a l 
Alejandra Bjyona 
Alejandro B Ibao 
Ambrosi) Sinaagoto 
^ntonío B)qi i l a 
^otonio Biyo 
Amb!03io Bimilo 
^otonio Sanjo 
^naitacia Bilomioo 
A'barto Bardago 
Antonio Bayoneta 
Agustín Siyatiag ¿ 
Agata Bal ¡sana 
AauaciSn Araajií 
Abaraña Job 
Agapita Buandia 
Agaplta Baaaafior 
Bruno Bri l inte l 
Baaedicto B)ntigao 
Baroardiao Buenafior 
Barnardo Farnandes 
Baltazara Espino 
Biás Santos 
Bjrnardo Broga 
Carlos Farnandes 
Calizio Sason 
Celedonia Bayona 
Camilo F orares 
Qar! )8 Faantei 
Canuto Biroa 
G oto Buansacaso 
Casalda Malgarejo 
Cayetano Bardugo 
C eopa Buenavides 
Catimira Aainii 
Domingo Palmas 
Damián Bnyco 
Dolores Bilbao 
Djmiogo Faroande* 
• >omi tgo Siangtong 
Bflíacio Vdianuava 
E aetedo iJeioso 
^agenio Sason 
Eugenio Bayquen 
Evangelista Braga 
E a ge ola Gasten 
Bmeterio Reyet 
Estefanía B'aser 
Esteban Brotan 
Eitanislao Biaruno 
Emetaria Baiia 
Eitefanio Samod&l 
Euíebio Babat 
EacarnaciSa Bayona 
Emeterio Doloso 
Fausta Sarrosa 
Felipe Bayoras 
Florentina Pedntem 
Franciico Bilbao 
Fructnosa Blancafíor 
Fdaita Sar osa 
Feliciano Buaosuceso 
Fluctuosa Be'ga 
Francisco Baya 
F oigan ció Belamfo 
Fiorentiso Braga 
Francisco Bermejo 
Francisco Dicipulo 
Felipe y Diez 
Francisco Beso 
Fu geocio Espinosa 
Farmia Bilnena 
Félix O chaves 
Gregorio Ceils 
Gregorio Tubuada 
Grerdoicso B óseamente 
Guillermo Brillantes 
Gregorio 

Nombres de los interesados 

D. Gmdmcio Ba/oaa 
Gregorio Bieaafó 
tireg)rí) l íacadagiai 
Gregorio Bayate 
Gregorio Buaaaflor 
G egjrio Bastón 
Honorata Bieadia 
Hilaria Bueoavidas 
Irene Djqnil'a 
¡oosancla Sarrosa 
Isiiro Babaa 
Ireoa Djquilla 
Inosencia Baiarmind 
Isidro Panagaiton 
laocantes Bianaíior 
José Pérez 
Juana Blanco 
José Brillmtes 
Julián Bílostioo 
Juan Batíslaong 
Juana Villanae^^ 
Juana Bri tafia 
Julián Bilbao 
Jnaaa Babat 
Juan figido 
Justo Garreom 
José Saballa 
Juana Bilea 
Jnana Id . 
Juana Id* 
José Pérez 
losé Briüaatet 
Lorens) Mirgireja 
l«anterio Paaegdtos 
Lacia Sabadra 
Leocadia Da'gido 
liulí Basinan 
Lacas Bragamia 
lorenzo Bafo 
Martin Iturlaga 
Marcelo AainS 
Matias Balmonta 
Matilde Eíonda 
María Blonat 
Miguel Bayco 
Manuel Paian 
Maaual Buanavkta 
Móoivio Aatia 
María Batislaong 
'Vlateo Bayagos 
Mamerto Jayanon 
Mariano BayloQOB 
Maxiaoo Becbec 
Margar!oa Id. 
Manuel Panagniton 
Miguel Buyco 
Móaieo PaoBgaitan 
Mónico Bretafia-
Madesta Bisama 
María Blanosf or 
Mariano EnoeeacR» 
^iguel @ooyco 
'JJariano Baraosaf 
^igael Buyco 
jjigual Ba/lon 
Magdalena R. y Oalía 
^ieves Araojo 
^ico ás Britana 
Nicolás Homiiellado 
Narcisa Bortea 
Nicolás Balorfino 
Narcisa Fernandas 
Kicoléa Bayona 
Pedro Benesio 
Perfecto Bayorras 
Pedro Benjornea 
Patricio Batacandolo 
Poteaciano Marade^i \ 
Pedro Bridantes 
Policarpio Siantcr ^ 
Patricio S loterio 
Pedro T.car 
Pedro Panagniíon 

{Se continuará} 



9 de Enero de 1897 Gaceta de Manila.—Núm. 9 

Edictos 
— . ' . ..• 

3?oa FranciFeo X . Cajuela 7 López de San R c m i n juez de 
Paz fifi distrito de Quiapo t interino de 1.a instaacia por 
suatifjción reglamentaria. 
t o j el presente cito llamo y caplazo al prtcesedo chico 

"fiel Sy-CbaTco ioiteio de 31 a&oa de edad natural de Emuy 
Imperio de Chica v e c i í o de Toado y de oficio jornalero para 
•que en el término ds 30 dias contados desde la publicación 
C t l presente en le Caceta ofici»! se pictcate á esie juagado 
p t ú - ser notificado de la Reai ejecutoria recaída en la canea 
a&D. 573^ segaida de cficio centra el citaoo j r e c sado por 
resistencia de la auieridad apercibido que de ao hacerlo asi 
i e pararán los perjuicios que ca derecho baya legar. 

t'ado en Mísila" 31 de Diciembre de 1896.—Fiaaeisco X . C a -
jyaela.—Ante mí, P. o , Plftcido del Banio. 

E n viitad de lo dispiesto per el Sr. D . l íanne l García y 
(jarcia ju(z ea l ,« inManeia en propicdtd del distrito de Ice 
tramaros en piovide cia dictada sn el dia de boy en los autos 
«jecathitB siguidcs por fí Procurador D José Críspelo Pejes en 
•Scpreieutación de la jaata administradora de obras Fias contra 

Juana CaJi ió sobre híth© de un crédito hipolecaiio se saca 
& ptfblicx subasta p©r el término de 20 días la ñrma seafilada 
con al ntím. 8 de la calle de Gnnao del arrabal de Quiapo 
bajo el tipo de pfs. 12481 71 tént.s en: que fué amainada 
^ftnficandose el remaie el dia Miércoles 20 de Enero p i ó z m o 
venidero á las- l i de sa mafi&na te advierte que k s lici» 
ladores deberán aceptar como bastantes los títulos de propiedad 
•que se hallan de manifiesto en la Escribanía para ser exámi' 

-aiados p<rr íes que' quiera a tomar parte en Ja SL basta y no 
tendrán derecho á exigir nir£unos ouoa no admitiéndose pos
turas qu« no ctbian hs dos teiferas partes dei ava áo debiendo 
consignar los licitsdcres «n la mesa del jarg! do 6 en el Es -
íabiecimiento destinado al efecto ana cantidad igual por lo 
menes al 10 p g effchvo dtl justiprecio de la finca que s inc 
de tipo sin cajo requtsito no serán admitidos. 

Descripci^o de la finca. 
Una casa con el tolar propia en que se halla edificada 

ccmpnfsia de materiales fumes y de tres phntas ecn techo 
á e hitrro galvanizado simada en la cabe de Gunao del arrabal 
Ce Quiapo SfSsIsda con el aiSm. 8 moderno teciecdo dicho 
solar una esteccién superficial de 544 metros ccadrsdos y 73 

sdecímetres también enadrados. 
Títulos de propiedad. 

U n a certifietndo txpecida en 6 de Junio de 1890 por el 
Regisiro de la i i o p i e d í d dtl distrito Norte de esta CÉpiui 
de cuya cenificandís ípatecc que la poeeción de L'.a Juana 
Carrió en Ja mencienída finca se ¿alia asolada preventiva-
«ncme en el expícsa¿© Registro ballándcse también ínctada ea 
el mismo la hijóteca que sobre la referida finca existe á f>vcr 
de la ianta administradora de obras Pías y no canceJada 
segón cltf ceiliñcaeiÓQ expedida en 13 de JUDÍO úlumo por 

Sfcel citad© Registro. 
Manila, iS de Diciembre de iSgS.—El Escribano, José Mo. 

: í £ n o . = V . o B.o., Gaick.-

Por provideDca del Sr. jaez de i .a instancia de Intramuros 
íecaida ta la causa nám. 5799 qae í e sigue contra Gaspar 
Santos y olios por hurto se cita llama y emplaza al testigo 
ausente D . Hermán Giupe natural de Hambmgo soltero de 
profeska farmacénf.co para que t a el téimino de 9 dias se 
presente en este juzgado para ampiar en declaiación en la 
«apresada causa bsjo ipercibimietto qae de no haceilo dentio 
de diebo téimiro le pararán los perjuicios que en deiecho 

i&aya logEF. 
Escríbanla del jazgaco de l a instancia de Inttammos á 5 

'.ade Enero de 1897.—Lacio Ignacio. 

. Dxiit Emique García de Lara jaez de l .a initancia del dis
trito de Bii©ndo que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funcicnts yo el inf'isciiio Escribíno doy fé 
Por el presente cito Ihmo y emplazo al procesado ausente 

3Enlrgio / le jardio irdio soltero Oe 16 slios de edsd de oficio 
cochero rstural del ) ueblo de Polo de la previteia de Eulacán 
vecino que f t é re! barrio de Cagalargin del arrabtl de Tondo 
ü j o de 3íe i»rcgerí f y de Teodora ya difunto para que en 
«1 t í mino de 30 días ccntadts desde la publicación de este 
«dicto csmpaiezca al juzgaco sito en la ca:]e Legtzpi tt ím. 4 
Intrt muros para loa efectos que procedan en la causa núai. 154 
«jue se le siguió por lesiones apercibido qae de no hacerio 
i e pararán les perjuicios que en deiecbo hubiere lugcr^ 

Dado en BáaDila á 4 de Enere de 8967.—Enrique Gaicía. 
»=Ante mí, Ponciaao Reyes. 

Por «1 presente cito llisno y emplazo al procesado Cor 
«e!¡© de la C iáz Dosningo indio solteio de 14 tfks de edad 
de cficio ciganeio natural del pueblo de Arg&t de Ja pro* 
vincia de Bulscán vecino que fué del sitio de la Farola de 
«s te arrabal de Binondo hijo de Pedro y de Felisa ya c i -
fnntos pata que ea el táimiao de 30 dias ccntadts desde la 
fniblieación de este edicto ea la Gaceta eficial de esta Capital 
«OBipaiezca al jsjgido silo en la calle Legazpi ttíjn. 4 In» 
t r ímeras para k s eledoa que ptectdan en la tüm causa 14 'que 
« e le teguió por el delito de JCSÍOLCB «percibido qne de ro 
-Sacerlo le pararán les perjuicios que en derecho hubiere h gsr. 

D t c o en el juzgado de Biiondo á 2 de Entio de 1897, 
-«—Enrique Gaicía. —Ante Si í , roncisao Reyes. 

D o n José l í , a Serchez Vera jaez de Fsa en propiedad de 
este distrito etc. 

I « r el presente se cita 11: ma y emplaza á la ausente Pe-
trona Ventora CUJÍS circunstanciis personales se ignora pata 
•sque en el t é i m i i o oe 9 dias ccntidts desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital com* 
parezca en cete juzgado de Faz sito en la calle Meisic nú> 
antro I á fin ce celebrar juicio verbal de íalta que ee sigue 
entre la miixna y la jásente D.a María Apólonio sobre nfia 
y lesiones apercibid*, que de so hacerlo dentro del ciudo 
término te cekbrátá dicho juicio tn sa 1 usencia y icbeldia 
parándole los p. rjuic os que en derecho bebiere lagar. 

Dado en I>'sBÍia y S i t iado á 4 de Eneio de 1897.—José 
.M.a Sánchez. - i c r candado del Sr. jatr. E l actuario,, Apolonio 

Sequera. 

Por t i prseaíe d í a llama y emplaza a los ausentes Enlalio 
de León y soUero de 50 ¡Eos de edid natural de Betiz en 

SampaFga ¿« cficio agaader vecino qae fué de la calle de 

San Jeté del arrabal de Trozo é Ignacio Mendoza indio sol
tero de 33 afies de edi-d natural de Bocaue en Bu acán de 
oficio cochero vecino que fué de la ctlle Gándara núm. 25 del 
mismo arrabal para que en el término de 9 dias contados 
desde la inserción del presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital comparezetn en este juzgado de Paz rito en 
la calle Meisic núm. i á fin de celebiar juicio verbal de 
fallas que »e sigue entre los mi;mcs sobre jifia y lesiones aper
cibidos que de no hacerio dtntro del citado térniino se ce» 
lebrt-rá dicho juicio en su fusencia y rebeldía parándoos los 
perjuicios qne en derecho hubiere lugar 

Dado ea Mamla y Bincndo á 4 de Entro de 1897 —José 
M a Sánchez V e r a — P o r mandado del Sr. Juez, E l aciuaric, 
Apolonio Sequera. 

E n virtud de providencia de esta fechi dictada por el Señor 
D . Alberto Concelión y Nufiez Juez de 1 a instancia en pro» 
piedad del distrito de Tondo de esta Capital en la causa 
LÚm. 104 contra Aniceto Urrntia y otro por contrabando de 
opio se cita y llama al chino nombrado Ch quito que ha 
tenido una tienda de comesubles cerca de la Iglesia parroquial 
del pueblo de Obando de la provincia de Buiacáa para que 
en el término de 9 dias contados desde la fecha de la pu« 
blicación de este edicto $n ia Gaceta oficial de Manila com. 
parezca en este juzgado sito en li calle de Salinas núm, 17 
del arrabal de Toi.do e-1 objeto de declarar cerno testigo en 
la citada causa en la inteligencia que de no verificar o le 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugan ^ 

Tondo 5 de Enero de 1897 — E l Escribano, Eustaquio V, de< 
Mendoza.—V o B.o, Concelión. 

E n virtud de providencia de esta fecha dictada por el Señor I 
D. Alberto Concesión y Kuñez juez de i a instancia en pro» ? 
piedad del distrito de Tondo de esta Capital en la causa nú
mero 12 del año 1896 seguida de oficio tn averiguación de un 
delito de hurto se cita y llama á Feliciano Toltntino y Ray-j, 
mando Lampo del pueblo de Tan bobong pata que en eltérminO? 
de "9 dias contados desde la fecha de la publicación de e s t ¿ | 
edicio en la Gtceta oficial de Mani a comparezcan en estej-
juzgado sito en la calle de Salinas núm, 17 dtl arrabal de, 
Tondo al objeto de declaiar en la citada causa en la inte*' 
ligtncia que de no ver.ficarlo les parará el perjuicio á que| 
en derecho hub.eie lugar, 

Tondo á 5 de Enero de 1897 - E l Escribano, Eustaquio V de 
Mtndoza —V.o B o, Gonceilón. 

Don Lúeas González y Maninang Juez de l.a inetancia interino 
'—deteste partido jndic;al que de estarlo en pleno ejercicio de 

sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente Hamo cito y emplazo por pregón y edicto 

á Lorenzo Asidera del banio de BiBfücoro del pueblo de Taal 
paia que par el término de 30 dias contados ctsde la última^ 
públicación en la Gaceta eficial de la Capital de Manila se 
presente á este juzgado ó en las cárceles dtl mismo á defen» 
derse del caigo que contra él resulta en la causa núm. 191 
que instruyo contra dicha Asidera y otro por asesinato con 
iiiCtndio apercibido que en otro caso se le declaratá contumaz 
y rebelde á las llamamientcs judiciabs. Asi mismo ruego y 
encargo á tod s autoridfcdes y demás agentes de just cia se 
sirva proceder la »ptehtnsón captura y remisión en su cato con 
la debida segundad del citado pioce^ado. 

Dado eá Balang»s á 7 de Diciembie de 1896.—Lúeas Gon
zález—Por mandado de su Siía., Fatncisco Cómez. 

Por el presente Lamo cito y emplazo por pregón y edicto 
á la procesada ausente Giieena Daendaya vecina del pueblo de 
Tr-y jara que en el término de 30 días contadoe desde la fecha 
de la última pub.icación en la Gaceta oficial de Manila se 
presente á este juzgado á prestar declaración tn la causa n ú 
mero 40 que Be instruye contra dicha procesada y otios por 
lesiones menos giaves apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perluicios qne en 1 erecho hubiere lugar Asimismo ruego y 
encargo á todas las autoridades y di más agentes de justicia pro
cedan á la busca y preseniación de ia expresada Daendaya. 

Dado en Patangas 5 de Diciembre de 1 8 9 6 - L ú e a s Goi.za» 
lez—Por mandado de su Sría , Francisco oómez. 

Por el presente llamo cito y emp'azo por pregón y edicto 
á Üi Te más Limjoco vecino del pueblo de Natugbú y quere
llante particular tn la ciusa núm. 4414 que se instruye contra 
Afónico Cabajog y otros ^or huno para que en el término de 
15 días se presente á este juzgado á iccibir la citada causa por 
si ó por medio de^ Procurador con poder bastante pata qae 
forma'ue su acusación apercibido de que en otro caso se le ten» 
drá por dis tuo y apartado de ella. Asimismo ruego y encargo 
á todas las autoridades y dtmas agentes de justicia precedan á 
la busca y presentación del expiesado D . Tomás Limjoco para 

el citado objeto. 

Dado en Batangss 5 de Diciembre de 1 8 9 6 — L ú e a s Gon
zález.—Por msind»do de su Siia., Francisco Gómez, 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á V.ctorio Consol meztiso sangity casado de 30 años de edad 
y Matea Rios natura es y vecinos de BaUyan para que dentro 
del téimino de 9 dias se presenten en este juzgado para de
clarar tn ¡a causa núai. 188 que se sigue en este juzgado 
contra Román Alamag y otro por robo apercibiéndoles de que 
en otro caso les pararán los perjuicios que en derecho hub.ere 
•ugar. 

Dado en Bat.naas á 7 de Diciembre de 1896.—Lúeas Gen» 
zalez.— Por mandado de su 8 í a , Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á Anacleto de León casado de 37 afios de edud Prudencio Are 
llano viudo de 62 ífios ce edad natura es de T»al y vecinos 
de Lemery y Servando Segntiial de 25 años casado natural y 
vecino de Lemery todos indios de cficio labradores á fin de 
que dentro del t é t m k o de 9 dias se presenten en este juzgado 
para decía: ar en la causa núm. 292 que se signe en este juz
gado contra Sixto Bazón y otro por homicidio apercibiéndoles 
que de no hacerlo se les ptrartn ios perjnic'os que en dencbo 
hubiere logar. 

Dado en Balar gas 9 de Diciembre de 1896.—Lúeas Gon
zález.—Por mandedo de su Sría , Francisco Gómez. 

Don Juan Estiella Desiderio 2.0 Teniente del 1 er Batallón del 
Regimiento de Infantería Mindtnao núm. 71 Juez instiuc;or 

[ de la causa segu.da contra el toldado de este Regimiento 
Demetrio íunsalan C o m a por el delito de lercera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Dem^triG 
Futsalan Correa natural de Ermita provincia de Manila hijov. 
de Luis y de Rafaela de estado soltero de 25 •ños de edad 
cuyas señas personales son las signientes pelo negro cejas negraa 
ojos negros nariz regu ar barba nada boca regular color m o « 
reno frente espaciosa aire marcial produce ón buena señas partí* 
calares un lunír en la frente y otro en el labio superior jr 
de 1 metió 545 milímetros" de otatura para que en el pie* 
citado téimino de 30 dias desd« la publicación de esta reqní»-
sitoria en la Gtcela de Manila comparezca en la plaza de-
Iligan á mi disposición para responder á Jos cargos que le re 
sultan en la indicada carsa bujo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será deciarsdo rebelde parándote 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto p 
rtquitro á todas las autoridades tamo civiles como militares 
y de policía judicial para que pracuquen activas diligencias c a 
busca del teferico Demetrio Punsalan Correa y en caeo dfr 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades, 
convenientes y á mi disposición pues así lo tengo aeordade. 
en diligencia de este dia. 

Momungan 21 de Diciembie de 1896. —Juan Estrella Desiderio^ 

Den Manuel del Cueto y Castillo 1 er Teníenle del 21.0 Tercio 
de la Guardia civil y juez instructor de la CÍ-US» que se 
sigue con motivo del secuestro verificado en el conductor de 
Correos tn el sitio de Barsl del barrio de Sf.n Rafael de l 
pueblo de Pineda ti dia 2 ce Diciembre del tño próximo pasado. 

For la presente requisitoria llamo cito y emplazo á loa tres 
desconocidos que recuestmon al referido Conducior ptra que t n 
el pricisu término de 30 dias contados deede .a publi .acióa 
de "esta re.uisittria en la Gaceta oficial de Mani la compa
rezcan en el Desti emento de Pineda y á mi disposición para, 
responder á los cargos que les rtsuitan en la causa que de 
órden del Excno. Sr Capitán General de este Lis t r i lo se lea 
sigue bajo de apercibimiento déf que sino c i m p í i e c e n en e l 
piazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q D. g ) t xhcr lo y 
requiero á todas Us autorids-des t. nto civües como n;i;m,ns y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en basca 
de los nferidos desetnteidos y en caso de ser habidos loa 
remitan en clase^ de presos con las st guridades cci.venientes a i 
destacamento de rineda y á mi disposición. 

Da o en Pineda á 4 de Enero de i897 .^ .El I .er Teniente 
Guardia c.vil, Manuel del Cueto. 

Den R i m ó n Gcner y García de Guevara Tcnieme de Infanterías 
de Marina Juiz instructor éei exptd-eine - imtru.do en averi» 
guación de ,os legítimos hredeios del mj.rineio fogonero que-
fué de la armada Antonio ¿e la Tone fa.lecido en. 9 de-
M¡,rzo ú'timo tn la Enfermería de la Estación Ni-val de ia., 
Isabela de Bastían. 

H r g o saber. Que en diebo expediente be dispuesto por pio«-
vidtncia de fecha 13 del mes de Diciembie publicar tn la-
Gaceta de Mi¡nila por tsptcio de 30 dias el presente edicto 
con objeto de que si hubiese alguna persona que se crejesfr 
con derecho á lo que de su pertenencia dejó al fallecei eL 
citado individuo remita ¡ k s reclamaciones consiguientes en el 
término de los mencionados 30 dias á contar desde el primero 
de su publicación en l--. Gacsta á las cuales acen peñaran los 
documentos recesarlos que acrediten el grado de parentezco que 
le uniese al referido individuo dichos dotumtntos los dirigiráa 
á la Estación Naval de la Isabela de Bastían punto dor.d& 
tiene su lesidencia este juzgado. 

Isabela de Basilan 13 de Diciembre de i896.=iR¿.món Geneti 
—Por su mandat , Ricardo Gómfz. 

Den Antonio Vázquez de Aldsna Capitán de Irfunleria I.eg: 
Ayudante de la Plaza y juez i i slructor de Is causa que 
desde el 19 de Agosto de 1892 biene instruyéndose pot 
pérdida de los fusiles contra el soldado del Regimiento 
Iberia rúm. 69 Anatalio Acojido Acl*o hoy paisano y , 
pueito en libertad por la n solución recaída en dicha causá 
según sentencia firme aprobada por el Excmo. Sr. Capitán 
General de este distri.o en 9 de Marzo de 1896. 

Por el prcs;nte edicto y en uso de la» fsculta-lss que l a 
Ley me concede llamo . cito y emplazo á dicho individuo para 
que en el término de 15 dias á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca ec 
la residencia r ficial de este juzgado sito en la calle Santa 
Móni a núm. 10 (Tondo) al objeto de que hfiya eíectiva ia. 
suma de 22 y 20 céntimos importe total de los 2 fuciles mo
delo 1871 que perdió en la noche - dtl 18 de Agosto 
de 1892 en la Tórrela de la huerta de Parangpararg en 
la inteligencia que de no verificar su presentación ss le corja» 

ron los perjuicos que haya iug. r. 

Dado en Manila á los 7 dias del mes de Enero de 189^ 
— E l Juez instructor, Antonio Vázquez. 

Don Antonio Vázquez de Aldana CapiUn de Infantería priíae» 
Ayudante de la plaza y juez initructor del expediente qae. 
se sigue contra el soldado del Regimiento de l ínea Legazpi 
núm. 68 Basilio Libao Talisios per la faita f,rave de primera 
deserción ver.ficada el dia 31 de Octubre del pasado año. 

Por la piesei.te requisitoria Pamo ciio y emplazo á dicho 
individuo natural de Hagonoy provincia de Bulacan hijo de Pan» 
taleóo y de Gregorin soitero de tficio jornalero cuyas sefiass 
personales con hs siguisntes pelo negro cejas idem ojos idem 
nariz chata bgrba nada boca regu ar color moieno que con las 
que constan en su filución para qae en el té mino de 30^ 
dias á contar desde la fe ha en que aparezca inseitada esta 
requisitoria tn ia Gaceta oficial de Manila se pr senté en eate 

júzgalo militar que t eae su residencia oficül en la ca le Santa 
Mónica núm, 10 (Tondo) ó en las prisiones militares de esía 
plaza á mi disposición pura responder á los cargos que centra 
el aesultan con motivo de dicha falta en el citado t xpedieme 
que contra el mismo instruyo en la inteligencia que de no 
pieaentarse será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades Unto civiles como militareE 
y de policía judicial para que practiquen setivas diligencies para 
la busca y captura del reierido desertor y una vc-z habido lo 
remitan con Jas seguridades convenientes á los puctos arriba 
indicados y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Manila á 5 de Enero de 1S97.—El Juez Instruc* 
tor., Antonio V i zquez. 
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